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FORMATO No. 6. VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 
  (Criterio de asignación de puntaje)  

 
Señores 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

Av. El Dorado #69A-51 Torre B Piso 3  
Bogotá 

 
REFERENCIA: Proceso de Contratación LPA No. 125273-001-2025  

 
Objeto: Interventoría integral para la rehabilitación de la vía El Peñol - Guatapé - El Bizcocho – San 

Rafael (No incluye tramo urbano de Guatapé) código 60AN15-2 etapa 1 en el municipio de San Rafael 

Antioquia. 
 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda] identificado con [Señalar el número de identificación], en mi condición de 

[Indicar si actúa como persona natural, representante legal o revisor fiscal] de [Mencionar la razón 

social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT] certifico que el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal a la fecha de cierre del Proceso de Contratación es 

el que se relaciona a continuación:  

Número total de 

trabajadores 

vinculados a la 

planta de personal 

Número de personas con 

discapacidad en la 

planta de personal 

  

 

[El Proponente para acreditar el número de personas con discapacidad en su planta de personal 

deberá aportar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual tendrá que estar vigente 

a la fecha de cierre del Proceso de Contratación.]  

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda]  

 
 
“Le recordamos que puede acudir al Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria: Serna & Rojas Asociados S.A.S Defensor Principal: 
Patricia Amelia Rojas Amézquita (a) Suplente: Sonia Elizabeth Rojas Izáquita. Dirección física: Carrera 16 A No 80-63 oficina 601. Edificio Torre 
Oval, Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 5:00 pm. Teléfono: PBX 601 4898285. Correo 
electrónico:  defensoria@defensoriasernarojas.com. Página Web, si desea presentar una queja directa al Defensor del Consumidor Financiero 
por favor pegar el siguiente enlace en el buscador https://www.defensoriasernarojas.com  
 
Usted solo puede ser contactado dentro del horario de atención: 8:00A.M a 5:00 P.M y por los canales debidamente autorizados” 
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